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ESTRATEGIA PARA LA IMPLEMETACIÓN DEL ARTÍCULO 218 DEL PLAN DISTRITAL DE 
DESARROLLO 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”  

 
 

INFORMACION GENERAL DESCRIPCIÓN 
NOMBRE DE LA ESTRATEGIA: BOGOTÁ CAMINA ÉTNICA EN LOS TERRITORIOS 
TERRITORIO DE LA ESTRATEGIA: 19 LOCALIDADES DEL BOGOTÁ 
HERRAMIENTA DE SEGUIMIENTO: MATRIZ DE SEGUIMIENTO E INFORME CUALITATIVO Y 

CUANTITATIVO 
TIEMPO PARA EL DESARROLLO: 45 DÍAS 

 
 
MARCO DE REFERENCIA: 
 

1) PLAN DE DESARROLLO DISTRITAL BOGOTÁ CAMINA SEGURA 2024 - 2027 

Artículo 3. Principios y valores - Nuestro modelo de Gobernanza. “Bogotá Camina Segura” planteó desde el 
inicio una premisa: si queremos un Gobierno diferente, tenemos que actuar diferente. Con este Plan de 
Desarrollo, todos los Sectores de la Administración, sus funcionarios, funcionarias y contratistas se 
comprometen a actuar bajo estas premisas que guiarán la forma de gobernar los próximos cuatro años. Primero, 
para ser una Administración que le sirve a la gente: el Gobierno debe hacerse en la calle y con la ciudadanía. 
Priorizaremos la gestión en el territorio, esto es, salir de las oficinas para atender directamente los problemas de 
la gente; escuchar y entender para tomar las mejores decisiones. Segundo, las pequeñas acciones en la 
cotidianidad serán la prioridad. El Gobierno en la calle permitirá tener una capacidad resolutiva inmediata, actuar 
de manera oportuna y gestionar el día a día para que los cambios lleguen más rápido y con efectividad. Tercero, 
nos caracterizaremos por la generación de acuerdos y por el diálogo respetuoso con otros actores. Los 
problemas de Bogotá necesitan de un trabajo articulado y adecuado entre las instituciones del Gobierno Distrital, 
del Gobierno Nacional, de la justicia, entre otras. Por eso, se construirán buenas relaciones, priorizando las 
necesidades de la ciudad sobre las diferencias. Cuarto, la toma de decisiones se basará en evidencia y en 
información veraz. El monitoreo, seguimiento y evaluación serán los pilares de esta Administración para 
conocer qué está funcionando y qué no. Igualmente, se buscará la reorganización y articulación de toda la 
estructura del Distrito para evitar duplicidades, que la ciudadanía tenga que ir de un lado al otro sin encontrar 
una solución de fondo y para optimizar los tiempos de atención al usuario. Quinto y lo más importante: la 
ciudadanía primero. A veces los gobiernos olvidan que su prioridad debe ser la gente y no sus intereses 
particulares. La satisfacción de la ciudadanía debe orientar nuestro quehacer y por eso, trabajaremos en servicios 
a la ciudadanía de manera itinerante por toda la ciudad, con toda la oferta distrital, priorizando las zonas donde 
el Distrito ha estado ausente. La innovación en la participación amplia, incluyente e incidente acompañará todos 
los espacios de interlocución con la ciudadanía y buscaremos devolver el interés de la gente en la resolución de 
los conflictos de ciudad.  

Con este modelo de gobernanza buscamos cambiar la forma en que desde el Gobierno nos relacionamos con 
la ciudadanía; ser más cercanos, efectivos y eficientes para devolver el sentido de pertenencia, el orgullo y la 
confianza por esta ciudad. 

Artículo 218. Inclusión de presupuestos, líneas de inversión, metas sectoriales en los Fondos de 
Desarrollo Local. Los Planes de Desarrollo Local, que apliquen de acuerdo con la densidad de población 
étnica, garantizarán la inclusión e implementación de los presupuestos de inversión en una línea diferencial 
étnica en los Fondos de Desarrollo Local para el cuatrienio, y deberán implementar programas, proyectos y 
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componentes, en las metas de las líneas específicas, respetando la autonomía administrativa de las Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales, Palenqueras, y los Pueblos Indígenas, Rrom o Gitano. 

2) CIRCULAR CONFIS 004/2024 
 
La circular CONFIS 04 de 2024, “Lineamientos de Política para las Líneas de Inversión Local 2025-2028 y 
Presupuestos Participativos”, estableció como una de las líneas de inversión y concepto de gasto del 
componente de Gestión Pública Local, la línea diferencial étnica: Iniciativas diferenciales étnicas para 
comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales, Palenqueras, y los Pueblos Indígenas, Rrom o Gitano. Así 
mismo, se remitió la batería de indicadores con la definición, indicador de producto y estructura de la meta PDL 
de este concepto de gasto. 
 

 
Fuente: Batería de Indicadores, Circular CONFIS 004 de 2024. 
 
 
Porcentaje de inversión para la Comunidad Palenquera, Indicador: “Iniciativa de inversión local 
concertada e implementada con las Comunidades Negras, Afrocolombianas y Palenqueras.” 

 
Teniendo en cuenta este indicador de la línea de inversión étnica que va dirigido a las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas por un lado y, por otro lado, a la Comunidad Palenquera, se hace necesario contemplar 
un enfoque diferencial con la Comunidad Palenquera que se deriva del capítulo diferenciado con el que 
cuenta esta comunidad en el marco del CONPES No. 39, en el cual cuentan con unos productos específicos 
detallados en el plan de acción de esta política. En tal sentido, en el documento de diagnóstico y de 
identificación de factores estratégicos de esta política se identificó que en la Comunidad Palenquera en 
Bogotá persisten brechas de desigualdad en el acceso a derechos lo que requiere de una intervención 
específica y focalizada hacia los integrantes de esta comunidad étnica. 
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Por lo anterior y atendiendo a la progresividad de derechos que supone esta línea de inversión étnica, para 
el presupuesto ya definido en la meta “concertar e implementar una (1) iniciativa de inversión local con las 
comunidades negras, afrocolombianas y palenqueras”, de acuerdo con la circular CONFIS 004 de 2024, se 
destinará entre un 10% y 13% para que la Comunidad Palenquera pueda concertar e implementar su 
iniciativa de inversión local. Lo anterior aplica en las localidades en las que esta comunidad tiene incidencia, 
teniendo en cuenta su proceso organizativo en el Distrito: 
 

 Kennedy. 
 Santa Fe. 
 San Cristóbal. 
 Barrios Unidos. 
 Fontibón. 
 Puente Aranda. 
 La Candelaria. 

 
 

3) OBJETIVO GENERAL:  
 
Implementar una estrategia territorial denominada “Bogotá Camina Étnica en los Territorios”, que busca la 
materialización del Artículo 218 del  Plan Distrital de Desarrollo, “Bogotá Camina Segura” 2024 – 2027, 
y la Línea Diferencial Étnica, del componente de gestión pública local del presupuesto de los Fondos de 
Desarrollo Local y las iniciativas de inversión local establecidas como productos en los planes de acción de los 
documentos CONPES de las  políticas públicas étnicas, con el fin de realizar un dialogo y concertación entre la 
administración local y las instancias de participación local de las Comunidades Negras Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras, Pueblos Indígenas, y Pueblo Rrom o Gitano, en las 19 localidades del Distrito, teniendo 
en cuenta las necesidades y formas de gobierno particulares que tiene cada grupo étnico mencionado. 
 
 
3.1.) OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
 

1. Realizar una estrategia territorial de participación y concertación entre las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, Pueblos Indígenas, y Pueblo Rrom o Gitano y la 
administración local que materializa la implementación del Artículo 218, del Plan Distrital de 
Desarrollo  Bogotá Camina Segura 2024 – 2027, y la línea diferencial étnica y las iniciativas de 
inversión local establecidas como productos en los planes de acción de los documentos CONPES de 
las  políticas públicas étnicas. 
 

2. Desarrollar jornadas de socialización en dos vías: una Institucional y la segunda comunitaria, con los y 
las representantes Distritales de las comunidades y pueblos étnicos, que permita comprender la 
estrategia, su finalidad y alcance y poder no solo cumplir con la implementación del Articulo 218, sino 
también con la Línea diferencial Étnica con un diálogo directo y claro. 
 

3. Acompañar el proceso de participación y concertación entre las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, Pueblos Indígenas y Pueblo Rrom o Gitano con la 
administración local, en el marco de la línea de inversión étnica, aprobada en el PDL 2025-2028. 
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4. Hacer un proceso de protocolización de los acuerdos establecidos entre las autoridades de la comunidad 
negras afrocolombianas raizales y palenqueras, pueblos Indígenas y Rrom o Gitanos y la administración 
local que permita el reconocimiento de los acuerdos para su implementación. 
 

5. Realizar un seguimiento trimestral de la implementación y ejecución de los acuerdos establecidos entre 
las autoridades de la comunidad negras afrocolombianas raizales y palenqueras, pueblos Indígenas y 
Rrom o Gitanos y la administración local, a través de una matriz de seguimiento y un informe 
cuantitativo y cualitativo.  

 
Este proceso de participación se desarrollará en CINCO FASES y tendrá en cuenta los siguientes criterios: 
presencia local de los grupos étnicos, instancias de representación, reconocimiento de la administración local 
(trabajo realizado anteriormente en la localidad, haber presentado alguna iniciativa).  
 
 

4) FASE 1 - PLANEACIÓN: 
 

En esta fase se formulará la estrategia a implementar para la materialización del Artículo 218 del Plan Distrital 
de Desarrollo, la Línea Deferencial Étnica y las iniciativas de inversión local establecidas como producto en las 
políticas públicas étnicas en las 19 localidades del Distrito. Posterior a la formulación, se realizará reuniones 
institucionales (sector Gobierno) donde se definirán los roles que se tendrán durante todo el proceso de 
concertación e implementación. De igual manera, por parte de la Dirección de Asuntos Étnicos -DAE se 
informará a los sectores de la Administración Distrital implicados en los ejes temáticos de la línea de inversión 
étnica, según lo establecido en la CIRCULAR CONFIS 004 DE 2024, la necesidad de la priorización de las 
autoridades étnicas en el proceso de concertación, y posterior a ello poder brindar la asistencia técnica a los 
proyectos o iniciativas propuestas. 
 
 
Actores claves: 

 
 Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos.  
 Dirección de Asuntos Étnicos. 
 Dirección para la Gestión del Desarrollo Local. 
 Oficina Asesora de Planeación. 
 Gerencia de Etnias del IDPAC. 

              
            Líder del proceso: 
 

 Dirección de Asuntos Étnicos  
 
En este proceso se debe contar con lo siguiente: 

 Acta y listado de asistencia que dé cuenta de las reuniones. 
 Documento de la estrategia firmada por los Directivos.  

 
FASE 2 - SOCIALIZACIÓN: 
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Después del proceso de aprobación de la estrategia esta socializará con: a). instancias distritales de las 
comunidades y pueblos étnicos definidas, b). alcaldes- as locales c). Equipos de participación y planeación de 
las alcaldías locales, d). profesionales territoriales de las subdirecciones NARP y SAIR, así como los referentes 
del IDPAC y los Referentes Étnicos de las alcaldías locales, e). Sectores de la Administración Distrital 
Implicados en los ejes definidos en la Descripción de la línea Étnica; asimismo, esta estrategia se remitirá a la 
Personería de Bogotá. Lo anterior con el fin de que se conozca el proceso metodológico que se adelantará para 
la implementación y desarrollo en las localidades del Artículo 218 del plan de desarrollo Distrital Bogotá 
Camina segura 2024 – 2027. 

 
En este proceso se debe contar con lo siguiente: 

 Acta y listado de asistencia que cuanta de la reunión. 
 Cronograma concertado por instancia, alcaldías locales, entes de control y referentes.  

 
 

FASE 3 – PARTICIPACIÓN: 
 
Esta es la fase en donde las autoridades de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, 
de los Pueblos Indígenas, y del Pueblo Rrom o Gitano se sientan con la administración local en compañía de la 
Subdirección (SNARP o SAIR) y la Gerencia de etnias del IDPAC, para adelantar el proceso de concertación 
sobre la implementación de la Línea de Inversión y sus metas establecidas y aprobadas en el Plan de Desarrollo 
Local 2025-2028. 

 
Para el primer encuentro la secretaría técnica de las instancias locales de los grupos étnicos ( Gerencia de Etnias) 
junto con el alcalde local, establecerán la fecha para la reunión, la alcaldía local citará con mínimo 3 días de 
anticipación el espacio y llevará a la mesa la propuesta de cronograma de encuentros a realizar para ser 
concertada con la autoridad representante del grupo étnico correspondiente en la localidad (en ningún caso, los 
encuentros concertados podrán superar las fechas establecidas en el cronograma de esta estrategia para esta 
fase). 

 
Para el encuentro, la autoridad representante del grupo étnico en la localidad llevará a la mesa la(s) temática(s) 
propuesta(s) por la instancia para ser incluidas en la iniciativa definitiva a concertar y llevará por lo menos una 
propuesta de iniciativas ya validadas con los integrantes de la instancia representada, para presentarla(s) en el 
espacio de concertación. 
 

En este proceso se debe contar con lo siguiente: 
 Cronograma de encuentros. 
 Iniciativas propuestas por las autoridades étnicas.  
 Convocatoria de los encuentros.  
 Actas y listado de asistencia que dé cuenta de lo concertado. 
 Formato (matriz) que dé cuenta de la iniciativa concertada y su alcance (esto es, cómo se va a 

implementar, tiempos, etc.) 

A continuación, se presenta el siguiente cuadro que da cuenta de la incidencia de cada grupo étnico por localidad, 
así mismo cuantas reuniones se deben hacer por alcaldía local. 
 



 
 

 
 
 

Página 6 de 9 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 
 

 
GDI - GPD – F031 

Versión: 05 
Vigencia: 

09 de septiembre de 2022 
Caso HOLA: 264371 

 
 
 
Actores que harán parte de la mesa de participación y concertación entre las autoridades de los grupos étnicos 
y la alcaldía local: Alcaldía Local, Autoridad Étnica, Personería Local, Referente de Etnias del IDPAC, Referente 
Étnico de la DAE y Referente Étnico /o de Participación de la Alcaldía Local. La Dirección para la Gestión del 
Desarrollo Local acompaña en el marco de sus competencias.  
 

 
Nota 1: Los Referentes Étnicos de las alcaldías locales en compañía de los referentes étnicos de la DAE e 
IDPAC, deberán adelantar reuniones previas a la concertación para que las autoridades locales definan cómo 
estará conformada la Iniciativa Local, teniendo en cuenta la descripción del componente de gasto; las alcaldías 
que no cuenten con este referente étnico, la DAE y el IDPAC realizarán el ejercicio. 
Nota 2: Cada alcaldía local debe garantizar la logística para el desarrollo del encuentro (espacio, mobiliario y 
materiales que se requieran para desarrollar los encuentros, entre otros) 
 

No. LOCALIDAD  AFROCOLOMBIANO INDIGENA RAIZAL PALENQUERO RROM MUISCA N. DE REUNIONES
1 USAQUEN Aplica Aplica Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 2
2 CHAPINERO Aplica Aplica Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 3
3 SANTA FE Aplica Aplica No Aplica Aplica No Aplica No Aplica 3
4 SAN CARISTOBAL Aplica Aplica No Aplica Aplica No Aplica No Aplica 3
5 USME Aplica Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 2
6 TUNJUELITO Aplica Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 2
7 BOSA Aplica Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Aplica 3
8 KENNEDY Aplica Aplica Aplica Aplica Aplica No Aplica 5
9 FONTIBON Aplica Aplica No Aplica Aplica No Aplica No Aplica 3

10 ENGATIVA Aplica Aplica Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 3
11 SUBA Aplica Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Aplica 3
12 BARRIOS UNIDOS Aplica Aplica Aplica Aplica No Aplica No Aplica 4
13 TEUSAQUILLO Aplica Aplica Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 3
14 LOS MARTIRES Aplica Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 2
15 ANTONIO NARIÑO Aplica Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 2
16 PUENTE ARANDA Aplica Aplica No Aplica Aplica Aplica No Aplica 4
17 CANDELARIA Aplica Aplica No Aplica Aplica No Aplica No Aplica 3
18 RAFAEL URIBE URIBE Aplica Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 2
19 CIUDAD BOLIVAR Aplica Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 2

19 19 6 7 2 2 54TOTAL LOCALIDADES

GRUPO ETNICO POR LOCALIDAD 
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FASE 4 - PROTOCOLIZACIÓN DE LOS ACUERDOS. 
 
Se realizará un encuentro general con la participación de las instancias de representación local de las 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, Pueblos Indígenas, Pueblo Rrom o Gitano; los 
alcaldes (as) locales; y directivos de la Secretaría Distrital de Gobierno, en donde cada alcalde(sa) local presentará 
la iniciativa concertada con cada comunidad o pueblo (según corresponda) y su alcance.  

 
En este proceso se debe contar con lo siguiente: 

 Acta general. 
 Firma de pacto de aceptación y compromiso. 

FASE 5 – SEGUIMIENTO. 
 
Las iniciativas concertadas y aceptadas tendrán un seguimiento trimestral a su implementación, el cual se 
registrará en la matriz de seguimiento establecida por la OAP de la SDG y en un informe cuantitativo y 
cualitativo. Los resultados de este seguimiento se socializarán con las instancias de representación de cada 
comunidad y pueblo étnico definida y se enviará el reporte de manera oportuna. 
 

En este proceso se debe contar con lo siguiente: 
 

 Acta de Reunión que dé cuenta del seguimiento realizado. 
 Informe cuantitativo y cualitativo, diligenciado en la matriz establecida 
 

5) RECOMENDACIONES DE LA PARTICIPACIÓN Y CONCERTACIÓN CON LOS 
GRUPOS ÉTNICOS 

Como parte de la estrategia de participación y concertación, “Bogotá camina étnica en los territorios” los 
alcaldes locales deberán tener en cuenta los siguientes aspectos para que los espacios sean amenos, cordiales y 
con resultados óptimos para las partes. 

1. El referente del IDPAC deberá realizar reunión con el alcalde local para programar la reunión de 
participación y concertación con los grupos étnicos. 
 

2. La alcaldía deberá garantizar los elementos logísticos adecuados para que el espacio sea idóneo y acorde 
a la reunión (espacio adecuado y limpio, mobiliario y equipos de cómputo (computador y video beam, 
entre otros), e insumos de papelería que aseguren el registro de la reunión y sus conclusiones. A 
discreción de la alcaldía local y de acuerdo con su capacidad financiera, se podrá considerar ofrecer 
refrigerio o estación de café. 

 
3. Establecer reglas de juego basadas en el respeto mutuo. 

 
4. Como parte inicial de los encuentros, se deben aclarar aspectos claves a tener en cuenta en el proceso, 

como los siguientes:  
a. Criterios de viabilidad y elegibilidad de la línea diferencial étnica 
b. El alcance del concepto de gasto de acuerdo con su definición. 
c. Monto de recursos definido por vigencia en el plan plurianual de inversión de la localidad para 

cada vigencia del PDL. 
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d. Competencias de las alcaldías locales en materia de inversión en el territorio. 
e. Criterios de viabilidad y elegibilidad aplicables de otros sectores, de acuerdo con los ejes 

temáticos que se pueden abordar en las iniciativas presentadas. 
f. Roles que desempeñaran en la mesa los diferentes actores presentes. 

 
5. Orientaciones técnicas generales del sector a que correspondan los temas, de acuerdo con la descripción 

del concepto de gasto. 
 

6.  La Dirección de Asuntos Étnicos en su acompañamiento contribuirá en el proceso de negociación y 
concertación, teniendo en cuenta las indicaciones brindadas por los sectores, las capacidades técnicas y 
jurídicas de los Fondos de Desarrollo Local, así como las propuestas planteadas por los pueblos y 
comunidades étnicas expresadas por sus instancias de participación y representación, de acuerdo con la 
normatividad vigente.   
 

CRONOGRAMA  

 
 

 
 
 

FASES ACTIVIDADES MES DIAS DEPENDENCIA RESPONSABLES

1.Planeación

Diseñar la estrategia de concertacion
Se definen los actores del sector Gobierno 
Se realiza reunión con los actores del sector Gobierno para 
definir roles en el proceso de concertación.
Diseño por parte de la OAP - SDG de matriz de  informe 
cuantitativo y cualitativo y Matriz de seguimiento.

Octubre 
del 1 al 12 

Noviembre

Dirección de Asuntos Etnicos, 
Subdirecciones NARP Y SAIR, 
Dirección para la Gestión del 

Desarrollo Local, Oficina 
Asesora de Planeación

SECRETARIA DISTRITAL 
DE GOBIERNO

2.Socialización

Socialización sobre la estrategia en las instancias de 
representación Distrital.
Reunión de socialización con los territoriales de las 
Subdirecciones, Gerencia de Etnias y Referentes étnicos de 
las alcaldías locales.
Socialización alcaldes locales y Fondos de Desarrollo 
Local 

Noviembre 
del 13  al 20  
Noviembre 

Dirección de Asuntos Etnicos, 
Subdirecciones NARP Y SAIR, 
Dirección para la Gestión del 

Desarrollo Local

SECRETARIA DISTRITAL 
DE GOBIERNO

3.Participación

Concertacion entre la alcadia local y los y las 
representantes de las comunidades y pueblos étnicos que 
cuenten con meta definida en el PDL, con recurso asignado 
para la vigencia 2025.

Noviembre

del 14 
noviembre  al 

7 de 
Diciembre

 Alcaldia local, Subdirección 
NARP,SAIR Dirección para la 

Gestion Local
ALCALDIA LOCAL

4. Alistamiento   
Planeación Alcaldia 

Local

Incorporar las iniciativas de inversión concertadas en el 
proyecto de inversión e incorporar la información 
correspondiente en el POAI 2025

Noviembre

del 14 
noviembre  al 

20 de 
Diciembre

Equipo de Planeación 
Alcaldias Locales. 

FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL 

 5.Protocolización de 
los Acuerdos

Realizar actividad de protocolización de los acuerdos Diciembre
Después del 7 
de dicembre 

Gerencia de Etnias, Alcaldia 
local, Subdireccion NARP,SAIR 

Dirección para la Gestion Local

CADA REFERENTE POR 
LOCALIDAD

6. Seguimiento
Reporte  informe cuantitativo y cualitativo y matriz de 
seguimiento establecida

Octubre / 
Noviembre

al 29 de 
Noviembre

Oficina Asesora de Planeación 
/ Alcaldias Locales / DGDL

Oficina Asesora de 
Planeación

CRONOGRAMA DE SOCIALIZACION Y CONCERTACION - LINEA DIFERENCIAL ETNICA
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El concepto de gasto étnico en las localidades aprobado para la vigencia de este Plan Distrital de Desarrollo y 
de los Planes de Desarrollo Local constituyen una innovación y un hito en la garantía de los derechos de los 
Pueblos y Comunidades Étnicas que habitan la ciudad, teniendo en cuenta que, por primera vez, se establece 
como un concepto de gasto del componente inflexible de los Fondos de Desarrollo Local. En tal sentido, la 
presente estrategia se formula para el cuatrienio del periodo de gobierno, no obstante, el contenido de este 
documento está sujeto a modificaciones o ajustes que permitan su mejora, en la medida en que se vaya 
implementando y la actualización del cronograma para cada vigencia.  

 

Atentamente; 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 
 
 

DIANA  ALEJANDRA PARADA PRIETO 
Directora para la Gestión del Desarrollo Local 

DAVID CORTES ARAUJO
Director de Asuntos Étnicos
david.araujo@gobiernobogota.gov.co

diana.parada@gobiernobogota.gov.co  
 

 
Elaboró: José Mena - SCNARP 
Revisó:  Juan Felipe Rodríguez – Contratista DAE. 
             Rubí Castillo – Contratista DGDL. 
             Mónica Cortés Duarte – Contratista DGGL 
             Fredy Alayón - Profesional especializado DGDL 
Aprobó:  Katherine Alvarado Profesional especializada DGDL 
 Gisella Pérez Subdirectora SANARP 
 Carmen Chindoy  Subdirectora SAIR 
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